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Proyecto 
de reforma social 

• agraria 

La Federación Nacional de Cultivadores de Palma Africana 
"FEDEPALMA" consciente de la importancia de toda. 
aqueUas acctones tendientes a modifj,car la estructura Agra
ria del paiS' en la, búsqueda de una sociedad más justa, igua
litaria y productiva cuyas consecuencias repercutan en un 
mejor bienestar de los colombianos, pone a consideración I 

de sus afiliados, para estudio y análisis el Proyecto de Refor~ 
ma Social Agraria que el Gobi,erno Nacional ha presentado 
al C<>ngreso de la República durante la presente legislatura. 

PROYECTO DE LEY 

Por la cuat se modlficart y adicionan las leyes 135 de 1961, la. de 
1968 y 4a. de 1973. 
El col1greso de Colombia, decreta; 

Artí~ulo 10. El artículo 10. de la Ley 135 de 1961, quedará adicio
nado con el siguiente Parágrafo: 

Parágulfo 20. El estado estimufará pOr todos los medios posibles la 
organízaéión de los campesinos dentro de los princtpios constitucio" 
nales que rigen la Nación, de tal manera que puedan participar afio 
cien~emente en todos los aspectos de la planeación y desaTraillo de 
la poi (tiea agropecuaria. 

Artículo 20. El artIculo 30. de la Lev 135 de 1961 quedara adicio
nado con los siguientes literales: 
mI Elaborar el proyecto V ejecutar el Plan de Reforma Social Agra
ria. 
n) Promover y cOrluituir, con recursos del Fondo Nacional Agrario, 
empresas de carácter mixto con los beneficiarios de la Reforma So
cial Agraria V conceder créditos a tos campesinos para que éstos for
men empresas de cogestión con los propietarios de predios rurales. 
Este mismo. sistema de empresas podrá constituirse con campeSinos 
~o beneficiarios dE! programas de Reforma Agrada. cuando 8 juiciO 
del Incora se considere pertinente, en cuyo caso la Junta O¡rectiva 
del titado Instituto reglamentará el funcionamiento del sistema, a 
fin de garantizar la igualdad de las -partes asociadas. 

Art(cuJo lo, El artrculo 8o. de la ley 135 de 1961, quedará as(: 
El lnstltuto COlombiano de la Refroma Agraria será dirigido y ad
ministrado por una Junta Directiva y un Gerente General y los res
tantes funcionarios que determinen sus Estatutos. 
La Junta Directiva de 'dicho Instituto quedará integrada por los si
guientes Miembros: 

, - E. Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirá. 
:- El Gerente General de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. 
- ELGerente General del c1nstituto de Mercadeo Agropecuaria, 1de
ma. 
- El Director General del Instituto Colombiano de Hidrología, Me
toorolog(a y Adecuación de Tierras, Himat. 
- El Genmte General del ~n'Stituto Colombiano Agropecuario, lea. 
- El Gerente General del Instituto Nal. de tos RecursOs Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena, 
- El Director General del Instituto GeográfiCO Agust(n Codazzi,lgac. 
- Dos Senadores y dos Representates elegidos por las Cámaras res-
pectivas, en forma tal que las distintas regiones del pa(s queden re
presentadas. 

- Un (1 f miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, desig
nado por el Presidente de la República. 
- Un representante de la SOCiedad de Ag'ricultores de Colombia, 
SAC, y uno de la Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegan, 
escogidos por las respecti\las asociaciones. 
- Un representante de ~a Organización de Acclón Social Católica 
designado por la Conferencia EP.isCopal. 
- Dos (2) representantes de la Asociación N,3cional de Usuarios Cam
pesinos, Anuc, un fH representante de las Comunidades Indígenas 
Colombianas, un (11 representante de las organizaciones sindicales 
y un \ 1} representante de los beneficiarios de la Reforma Agraria. 
Las Asociaciones Campesinas señaladas en el presente arüculo ten· 
drin la misma representación en 10$ Consejos Regionales de Retor
ma Agraria y en los Organismos Municipales o Departamentales que 
tengan que ver con el sector agropecuario de acuerdo a su respectiva 
organización y jurisdicción geográfica. 

El perIodo de los miembros de la Junta Directiva que no representen 
entidades oficiales, setá-de dos (2) años. 
La Junta Oirectiva del Instituto podrá crear, con las formalidades 
Que prescriban sus estatutos, Comités dentro de su organización in· 
terna y delegar en elltos el estudio y la resolución de materias com
prendidas en el radio de sus atribuciones. 
El Gerente Gerieral del Instituto será de Hbre nombramiento y remo
ción del Presidente de la República. 
Parágr-afo. Además de Jos impedimentos e inhabilidades Que consa
gran las disposiciones legales, no podrán ser designados miembros 
de la Junta Dire,ct¡va del Ins,tituto Colombiano de la Reforma Agra· 
ria, quienes, actúen o hayan actuado en el último año anterior a su 
designación, como t'lpoderados, representantes legales o comerciales 
en gestiones ante el instituto. 

Artículo 40. La Junta Directiva del Instituto Colombiana de la Re
forma Agraria, Dido el Consejo Asesor de que trata el art(culo 11 de . 
esta ley, elaborará un proyecto de Plan Nacional de Reforma Social I 

Agraria por zonas -especlHcas en el cual se indicará la poHtica de ad~ 
quisición de tierras de propiedad ,privada y su redistribución erltre 
los campesinos, así como los programas complementarios de tos an
teriores. 
Dicho proyecto será presentado al Cónsejo Nacional de PoI (tica Eco
nómica y Social -Conpes-, dentro del primer semestre del respectivO 
cuatrienio de Gobierno, para que una vez aprobado -este lo incorpo
re al Plan de DeSarrollo a fin de Que lo ejecute el Ineora. 
Este Plan guiará en forma prioritaria las actividades del Incora, pero 
en ningúna forma paralizará actividades que estén en desarrollo o 
que deban adelantarse para la solución urgente de conflictos sociales 
dentro del marco de la presente ley. 



ParágFafo. En la elaboración del Plan Nacional de Reforma Social 
Agraria, la Junta Directiva del Incora oirá las ponencias y recomen
daciones que sobre la materia presenten los sectores vinculadas al 
campo a través de sus auténticos representantes. Para tal fin se con
vocará foros regionales en que se hagan presentes tales representan
tes, así como las entidades técnico-científ1cas del Sector Agropecua
rio, como facultades, Institutos Técnicos, Federaciones, Comites, 
Fondos, Fundaciones y afines, tanto del sector pÚblico como del 
sector privado. 

Artfculo 50. El Articulo 11 de la Ley 135 de 1961 quedará así: 
El consejo Asesor del Plan Nacional de Reforma Social Agraria 
estará integrado por los siguientes miembros: 
- El Ministro de Agricultura, o su delegado. quien lo presidirá. 
- El Director o Gerente de cada uno de los siguientes organismos: 
Banco Ganadero. Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, Instituto Colombia
no Agropecuario - ICA -. Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria - Incora -, Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renova
bles V del Amb~nte - Inderena -, Instituto de Mercadeo Agropecua
rio - Idema - Instituto Colombiano de Hidrologia. Meteorología y 
Adecuación de Tierras -Hímat·. 
- Un representante de la Federación Colombiana de Ganaderos 
- Fedegan-_ 
- Un rpersentante de la Sociedad de Agricultores de Colombia 
-SAC-_ 
- Un representante de la Federación _Nacional de Algodoneros -
Fedealgodón-. 
- Un represente de la Federación Nacional de Arroceros. ·Fedearroz-

- Un representante de la Federación Nacional de Cultivadores de 
Cerales - Fenalce· 
- Un representante de la Asociación Nacional de Productores de 
Leche - Acoleche-. 
- Un representante de las Cooperativas Agrícolas. 
- Representantes de cada una de las organizaciones campesinas e 
indígenas participantes en la Junta Directiva del lncora. 

Parágrafo. El Ministro de Agricultura citará obligatoriamente cada. 
dos meses durante el primer semestre de cada per(odo de Gobierno, 
al Consejo Asesor; y luego, 10 citará 'a .sesiones periódicamente. 

Artículo 60. El articulo 14 de la Ley 185 de 1961 quedará adiciona
do con dos ordinales, as!: 
90. Los derechos sobre bienes inmuebles rurales Que actualmente co
rresponden al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en las su
cesiones intestadas conforme al artículo 66 de la Ley 75/68 así co
mo los derechos Que hoy corresponden al mencionado Instituto en 
relación con los bienes vacantes rurales. 

10. A partir del 10. de enero de 1986. fIlase en el ocho por ciento 
¡BOfo) el impuesto sobre el vaior el F de tas importaciones de alimen
tos o materias primas de origen agropecuario con destino a la pro· 
ducción de alimentos que se realicen en el país. El Banco de la Re
pública abonará mensualmente los valores así recaudados en la cuen
ta corriente de cada uno dé los fondos Que enseguida se detallan y 
en los siguientes porcentajes: 
Fondo Nacional Agraria 700/0 
Fondo Nacional de Adecuación de tierras 3oq'o 
Parágrafo 10; El producto de los recursos que se originen en el 
impuesto a que se refiere el presente artículo, será consignado por 
~os importadores en el Banco de la República y los interesados de
berán presentar la constancia de su .pago como requisito para obte
ner la nacionalización de los bfenes importados. 
Parágrafo 20.: A partir del 10. de enerO -de 1990, se modificará el 
porcentaje de participación de los fondos previstos en este articulo. 
de manera que a cada uno le corresponde el cincuenta por ciento 
(50%1 ,del monto recaudado del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior. 
Artículo 70.EI parágrafo del artículo 24 de la Ley 135 de 1961, 
quedará así: 
Parágrafo. Los peritos a Que se refiere este artículo serán dos (2), 
sorteados de la lista del cuerpo especi-al del Instituto Geográfico 
Aguntín Codazzi; en caso de desacuerdo en el dictamen, será sortea
do un tercero de la misma lista. 
Articulo 80_ El articulo 29 de la Ley 135 de 1961, quedará aSI: 
A partir de la \/igencia de la presente Ley, salvo las excepciones 
comtempladas en ella. no podrán hacerse adjudicacíones de terrenos 
baid(os por extensiones superiores a trescientas {3001 hectáreas, sino 
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a favor de personas naturales. No obstante podrán hacerse adjudica
ciones a favor de entidades de derecho públ ico con destino a servi
cios públicos, bqjo la condición de que si dentro del término que 
el Instituto señalare no se diere cumplimiento al fin previsto, se re· 
vaca la adjudicación y los predios regresan a su estado anterior. 
El interesado en la adjudicación deberá demostrar que tiene bajo ex· 
plotacion económica al menos las dos terceras (2/31 partes de la su
perficie de la tierra que solicita, y además que en su aprovecha
miento cumple las normas que protegen los recursos naturales. Para 
este efecto, las áreas dedicadas a la conservación de la vegetación 
protectora, lo mismo que los destinados al uso forestal raclonal, si
tuados fuera de las zonas decretadas como reservas forestales o la de 
los del sistema de bosques nacionales, se considerarán como explota
ción económica. 

Salvo lo que con respecto a sabanas de pastos naturales se establece 
en el artIculo siguiente la ocupación con ganado solo dará derecho a 
la adjudicación. cuando la superficie respectiva se hava sembrado 
con pastos artificiales, de cuya existencia, extensión y especie se 
dejará clara constancia en la inspección ocular. De igual manera se ....... 
tendrá como forma de explotación económica en estas sabanas, la 
zaocría adelantada de conformidad con un mínimo de requisitos 
técnicos, cuyo cumplimiento sera certifícado por la entidad que ad. 
ministre los recursos naturales en la zona. 
As. mismo, no podrán hacerse adjudicaciones o concesiones de tie· 
rras baldías que estén ocupadas por indígenas, sino únicamente con • 
destino a la constitución de resguan;ios indígenas. 
Parágrafo 10. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria decla
rará la extinción de derecho de dominio privado, además del que tra~ 
ta el art(culo 60. de la Ley 200 de 1936 y el artfculo 30. de la Ley 
4a. de 1973, sobre los predios de propiedad privada, cuando esta
blezca que en su aprovechamiento el propietario no conserva los re
cursos naturales. En toda resolución de adjudicación deberá dejarse 
expresamente establecido la obligación de observar las disposiciones 
sobre la conservación de los recursos naturales renovables. 
Parágrafo 20_ Las áreas máximas y m(nimas adjudicables en terrenos 
baldíos, se fjrarán dentro del Plan Nacional de Reforma Agraria. pre
vias las recomendaciones Que al efecto hagan los Consejos Regiona-
les. Igualmente y siguiendo el mismo procedimiento, dentro del ~ 
mencionado Plan se determinará la extensión de los Itnderos sobre 
playas y zonas limítrofes con países vecinos, de los predios bald(os 
pretendidos en adjudicación. 
Parágrafo 30. Las tierras en las cuales el Instituto ColombianQ. de 
la Reforma Agraria había ampliado, con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley. los límites de la extensión adjudicable a una persona 
natural, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 135 de 1961, que
darán sujetos a los planes de colonización que para estas zonas deter
mine el plan Nacional de Reforma Agraría, pudiendo ampliarse los 
I imites de la extensión adjudicable en estas tierras de acuerdo con lo 
determinado en dicho Plan. Los procesos de adjudicación en trámite 
al momento de entrar en vigencia la presente Ley, se seguirán trami-
tando conforme a lo estab-lecido en la norma anterior. • 
Artículo 90_ El artículo 32 de la Ley 135 de 1961 Quedará así: 
Las Sodedades de cualquier ,ndole no podrán adquirir mediante 
la ocupación derecho para solicitar adjudicación de tierras baldías. 
Tampoco tendrán derecho a la adíudícación de terrenos be/dios 
ubicados en las costas nadonales o en las regiones limítrofes con 
las naciones vecinas, los extranjeros. como personas naturales o jurí- ... 
dicas, o en su calidad de socios de personas jurídicas nacionales. 
Artículo 100. El Art ículo 33 de la Ley 135 de 1961, Quedará así: 
Cuando se trate de establecer en terrenos bald lOS, no cobijadOS por 
la reserva para colonizaciones dirigidas explotaciones agropecuarias .. 
forestales y pesqueras que tengan especial importancia para la eco
nomi'a nacional, por cuanto sus productos estén destinados a susti
tuir importaciones o a ser exportados en razonable proporción o a 
proveer de materias primas a las industrias nacionales, el Instituto 
podrá celebrar contratos de explotación con las personas naturales 
o sociedades de cualquier índole interesadas en tales explotaciones." 
en los cuales se señalarán la clase de ésta y el plazo dentro del cual 
deberá realizarse para adquirir derecho a la adjudicación. Estos con
tratos requieren para su validez la aprobación del Gobierno, previo 
concepto del Consejo Nacional de Poi ítica Económica y Social. La 
superficie que se otorgue en contrato no podrá exceder de mil qui
nientas (1.5001 hectáreas. También podrá el Instituto celebrar con
tratos, con las mismas formalidades arriba previ-stas, para el estable
cimiento de explotaciones agn'colas, pecuarias, forestales V p8$Que
ras en regiones de muy escasa densidad de pOblación Y abundancia 
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di! li,lilrras baldías 'flo"'r~se(\tadas' para 'colonizacjones ~Spéciate$. sin 
~ ,.' limltaeión en -'c:u~nto -a "a superfiCie que -senala este "8rtJ'cuJo. 
'~g¡chos, contratos -determin,arán las extensiones que deberán ponerse 
"bajo 'eXPlotaciQp en' cada péríodo al"\,lU'it'Y no podran cobijar unasu~ 
"" ~tticw to~~r .~~,YO( OQ la-que, deba e~plotar"e en un plazo de dn
,,(;0" 15' ,eñes '{uria tercflfa, parte 1'T)ás~ 
¡gt.J;¡lrrnent~, 'podr~ l!!'1' Ihsllttltp ce'lab'rar COntratos de arrendamiento 
trasta P,op- !a'extensfóll'aquf, $eñalada, y J)()r un término no mayor de 

"di'ez'l,;¡Ot, años,' fla(áJas.~xplptatíones a que se refier:e este art(cu'/o, 
~'t)a,rldo- apareQi1:'l~, ser de\'CQnveniencía nacional que tos terr~nos res

"Pectivos'n,P' salgar'\. <:teJ domtnjó del Estado. 

~tó ."0:' 'en )06< eonuatOs',de' explotacrón d~ tt;:mmos- baldíos 
4La se celebhm confQ~ a este ardcUclo, podrá estipularse que 'el rn~ 

h1ereJaao J)agu~ a\ldnstituto por,cada 'hectárea contratada UI') exceso 
~e'JoSc lím~tes ordinariO, que, señala esta'{.ey. una suma que, st:¡' 'fijará 
Il\qidacuema de la ubicación de 1a,s'tiúras,oSu cai'ldad,-costQ proba

, tle de s'(:¡ ,iIDaptación a las explotaciones y demás factór.es que ¡nflu-
VeQ sobm '!tí vaklT. ' 

y'y",áérafo ,~o.\En todo contrato,deperá dejarse expresamente establE!
,md,a> J,;t' QbHgación de o~rvar. ,las diwosiciones sobre la conserva· 
~Cwivqe' los T~ur:sós:,ñat~t'aJe renovabté"$, El ¡:ncqmPlimjento de e¡te 
0requq~ito,cfBfá, JlJgar,a)a ~ucidad de! cót\trato. ' 
,'%~t~to,11o", EJ,artícuJ~ 4~'&s"de la ~e~ 135 de 1961~quedarj'ast: 
to'A'rt1'cúfQ =42 Bi,S. Er Instituto Cotombiana de la Reforma 'Agfaria 
7hará, ie,,ªJftar"prqr'f1)ediO ,<le funciónarios 'd,e su dependtmcia, JáQos 
"los: ffl!or,rmltivQS f1e~¡¡Qs", para la' adjlJdioación de terreo.;)$. baldíOS 
icot'ifqtme -al proceOlmiefltp· que05ef'ia1é el Oecreto ,Reglamentario de 
,Mta .p-i$p6sicit'Sn" t..o" anterior ,na, 'impide que puedán ser utili,zados, 

, pi¡'ra: ""la id~ntifjcaci6h" prsdial, métodos 'como la -fotOinterp~etacián 
isy, '1os' levantamientoS- topográficos hechos por, pa,rticolares, cuaod(> 
AStos se, ájl.,lsten a nor~as técnrca,s' establecidas por la,Junta Direc~¡'\Ia 
gm ,jncora." . 
la, junta directiva 'del' IOsfÍtufo, establecerá las tarifas Para ef cqbro 

.dtl ,servicios de titutaciÓ(l 'cuándo se trate de $uperficies mayores ele 
"cincllep'ta t50~ 'hectáreas. 
J>ar~~o, las tarifas que, se, fii"n $E!rándifeterícialef"de,ácuerda con 

fl:¡\,cabida ., ,Ubic,ooipn DeL fons:Jo"áeb'lendo ,sér, I'ne-nos"on,erosas en 
" 8Queüá'S'*zonljls' f1'Qnt~ti~¡j¡; :i Marginales Que pór" éarecsr de obras- de 
'\ mfrt!.es1:r-utt\lr1t. ,háee'rr m'á~ costoso; y menos reMable la explotación 
d:~ ros predios. 

~ A,rd~to 120., El 5rtíc\lID 5\ de la ley" 13S de 19S1, quedará as;: 
,QuJ!en·'a;dquiers, o haya adctuírido el derecho de dominio pleno, el 
us~o 'el u-wfrtlctiJ: Sobre una \.mtdad agrícola iam-iliar. contrae la$ si

, qUitll1tes oblig.@ciones: 
a)' SlíjetS18e"~a '8$ 'reglatTletltáotones q\.lé' $Obre U$Ó V protección' de
l'os 'r~J,lrtoS.¡rffatufa'leS~ rerll:!lVab1eS, así como las,disPQS¡done"sobr-e 
camlnp~s '?f lJer'vi4umbfes):le, tránsito que,al -efectp dícte el Instituto' 
Para 4a: tana cotr~PQriGjél1lte; , ~ 

,,b) 'Some,er ~ 'la apr~b .. dÓJ1 previa del Comité de Coordfo.ación Re
'OtonaJ del -4nstitutQ~ c,ua!quier prO'lecto de enajenación. arrenda
"thjento ~' c~l1&titI¡fC,iÓ'1 tie" 9r~vá!J'fe(léS del, inmueble, durante ,los 

qViflce" ~15. jlt'tQs stguientas,a: Ja'primera"ad}udrcacíón. 
'1;1 tnstitiito. tien'tro dQnlño sigOjente, a, la solicitud de autorización 
j'¡¡tar'3 llevar p 'efectq tualq,uiera de los actOS antes"citados~ podrá "ad~ 
qúirir 18 p~rC~laiunto ~co'n,da"Qlejpras en ella realizadas, al precio 

.,'que ~se~l\ale eor'.PetÚ~ si""e"n~su 'cónceptó el· contrato proyectado 
~~t(8c;fice el'~spkitti,Y~!p$ finaJ¡~aQe5,d~hla presente ley. La forma 
¿de' p~ iafá la e'stab1eciQ(l Para las tiefTJ3$ acrecu~~mente explótadas 
,"siig()~ arttctJtO"a2'de' la Ley 1~ de .96\. , 
,iransC\,lrridO ,el 'PlelQ s".-Q-tffl· sefe-f,lere 'el. Inciso anterior, sin que 'el 

'lnc9ra, l1ava aprobado 'el Pf;9y,cto o "resuelto la adqUISición al adj-u
"\:ticatallb. Se, en~ndeTá ",€tu,' cPnmeme en la enajertáci~n. arrenda· 
fniento 1) ,~onstitL!c:ión de graváménet. 
tJ;l, ella¡enae\<m~, "et" ~~Mr &1 jilyrenoámiento y, constituc.ón de 

~9f(n,áQl&nes ,sol>r», la Uflittap' A!)r(co/B,,,Famitiar, $in el Heno de 10s,re·· 
"WisttoS' Qstabtecidbs "por' tite "rHculo. dará derecho al JO$tituto para 
~retar la" caducídad de' la adjuGicacio-n, P8Q'ando el valor de la par· 
>q,ril, e~'dinero,efect¡vQ al-- precio ,qUe detl'fTlninen los peritos del Ins· 
JjtiJto ~gráfjCo Agustín Codazzi 'yen t{),S plazos que determine la 
""Junta Qire(:t¡~:cteUncqra: 
7En"1¡;¡ rruur(éula. 'inmóbillaria'de cada "Ünidacl,Agrícola Familial''''se 
dejará, c,?M1at1"cia'<t,e Elle 4f~t.er, y tos re:gistradore-s de instTumentos 
públicos, ,salvo 10 displ1e~fu ,sobre' silenCiO administr,ativo ,posi!ívo. 
río jn$C~lbtrán,," "ctBntrQ de los quince años sigviente& a la,pTimera adw 
judiCétt::ión. ningvn actO ,que genere fa transmisión de-I domlnio sóbre 
;~Ua 11 "ter-cer~)S,:si én la, respectiva ewritur8 no se ha trapsc:ritQ la ca-

S·" , , 

mu"'¡c~ión <1$ Instítuto en que conste que "éste ha renunciado al 
derecho preferencial de compra y la manifestación de adquirientes, 
cualquiera. q.ue sea,$U titulo,'de SUbrogarse en todas las obligaciones 
que ,afecten la Urtidad Ag,,·cola Familiar. No tendrá ninguna validez, 
la escri,tura que $fJ: otorgue y reqi,stre sin et lleno de estos requísitos. 
ArtículQ '130.- 151 artículo 56 de la Ley 135 de 1961, quedará as(: 
Para calificar una tierra como inadecudamente explotada, ellnstitu· 
to tomará eh-,-cuenta los siguientes factores: ubicaci6n con respecto 
a centr,?s qe mercadeo, relieve, calidad; de suelos, pOSibilidad de uti
lizadon de riegOS Y 3\lenami~ntos, régimen de Iluvias.r facilidad para 
una expfotac¡61l- continua V regular, dase y grado de, intens'\dad de 
fa ,explotación, cap-ital; mano de obra empleados en éste, vias de 
comunicación IJ cOnservación de los recursos naturales renO'lables. 
Artículo 14Q. 61 artiCUlo 58 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 
Solo POdr8n, expropiarse tierras que se hallen adecuadamente ex.plo, 
tadas-, en 16s ~¡glJ¡entes caSos: 
1. Cua'ndo ta superficie de una zona de minifundio déba ensanch-ar
se con p-ropiada,des co1i'ldantes oc próximas" para hacer posible el es· 
tabfecimieíuo efe unidades de explotación individuales o asociativas 
en exten~ión acttcuada., . 
2. 'Para facilitar il,los ~J,.Ieñosarrendatarios o aparceros la a9quisi· 
'ciÓn o eflsanche tle tas parcelas en Que han venido trabajat1do, o para 
su "'a.sentámient9 "Sobre tierras de la misma región, cuando esto últi· 
mo- sea 'mas apropiado, o c,u'ando la adctuisición sea necesaria para es· 
tablecer a peque#fos propietariO$>..- arrendatarios ° aparceros de la ve
cindad, ,OCUPantes de tier~as 'qlJ~ hacyan de ser puestas fuera de ex· 
p-m.tación. 
3. Para le fees-truct~rae\ón de ,res~iua'rdo~ indígenas y en general, 
para dotar de tierras ,a .las comunidades indrgenas en concordancia 
con fo dispuesto eh,et artíeu{o 94 <:le la presente,ley. Para es.tos fines 
se afectarán los pre(ijo's,cotindante~'o próximos a dichos resguardos 
o comurud.;:K:Ies. ' ~ 

4. Para adelantar otros programas ell regiones donde exista consi
derable número de carnpes:inos sin tierra y circunstancias económi· 
cas y sociales precarias. y dichos' programas se adelanten en la misma 
regiOn en benefi'cio de estos campesinos, especialmente en los caSOs 
previstOS én la regla primera del artículo 57. 
5. Para!a- construcción. reparación o mantenimiento'de las vlasde 
accesQ 8 las zonas, rurales. ' 
5. Para la íristaladó-n en zonas rurales, de los servicios públicos, 10 
m¡-~mo' qlfe Para xentr9íl de investigación, -conce-ntraciones de desa
rrollo, escuelas, locales Para indu'strias agríCOlas, cooperativas y cen
tros de cQ{lserVatiém o almacenamiento de productos agropecuarios. 
7. Para la fundaCión de nudeos o ,aldeas rurales, o para el ensanche 
del perím!=tTo'urbano de poblaciones de menos de veinttdnco mil 
(25.000) habitantes. a solicitud del muniCipio respectivo, previo 
'concepto favorable' de la ,oficina de planeación der departamento 

, donde 'esté ubiCado el oúc1ep r4Jrat que soJicita ensanch-arse. 
B. Para ,la' reaJizati,6tl ,de 'as 'obras y. prOgramas de distritos de riego 
-de' que trata et capítulo X "'"de la presente ley 135 de 1961. 

'9. Cuando 10$ predi'O$ én ~\f ext-en'Si6n total o' en parte' que exceda 
el veint~ por c-iertto' t200/Q) de la'misma, se explot,en habitualmente 
por medio ,de ,arrenoamiento o,de aparceroS, salVQ que el predio se 
e~IOt .. en agricuJtur. co.~ialo ganadería intensiva. 
Parágrafo., En t04~ los ca$Os de'exptopta¡;ión solo se afectarán las 
tierras que Sean n~cesa¡'¡as" para el respectivo programa. 
Articulo 160. El ,stt(éulo ~ de,la Ley 135 de 1961, quedará así: 
- En los casos de' adQwsicron de que trata el ar,tículo anterior, los 
proPietarios dé' tierras adécuadamente exPlotadas tendrán derecho 
a,que se excluYa, de fa, nego,~iaci6n O< de la expropiación y antes de 
entrar en posesión"de tas tierra,s. un'a extensión hasta de una unidad 
B{Jrícola fámiriar. ,si el prediO afectado eKcéde dicha superficíe. 
Este derecho Podrp 'ejercitarse ulla sola veZ"en cada programa o pro· 
vecto de ,re,f,orma agrarja. 
Articulo 'Sp. Ef 'srtíc\Jló fh de la Lev 135 de 1961, quedará aSI: 
Para cumplir los- tines "'dé interés social o utilidad pública de que tra
ta 'el artículo 54', .el Instituto adquirirá las tierras- o mejoras necesa
rias conforme a lo' disPtJesto por esta ley, observando el siguiente 
procedimiento: 
t. La junta direcliva mediante resolución motivada, expedida con el 
votO favorabfe del mini$'tro de AgricUJtur'a o su delegado¡ dentro del 
marco general del p'~n- de reforma social agraria adoPt$lrá 'el respec· 
tivo programa precis8rn:lo' tos aspectos particulares Y en especial su 
conveniencia social y económicai, la 20na geógráfica escogida para 

'adelantarlo, V dispondrá la 'adquisición de tierras de propiedad pri
,vada $Ítuadas en el mi~o. 
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2. Adoptado el programa, se ordenarátl las visitas, mensuras y av;r 
lúos que sean necesarias, respecto de los predios que pretenda ad
quirir y podrá requerir de las seccionates de Catastro, oficinas de Re
gistro de Instrumentos Públicos, Notarias, Instituto Geográfico 
Agustín Codalzi y demás entidades, los documentos, informes o 
certificaciones que considere pertinentes, con el objeto de identifi
car los predios que requiera. dete.minar SU estado de explotacíón, 
aptitud Y valor-de sus tierras. 

Los dueños de predios, poseedores, sus representantes, socios, inter
mediarios o clJalquiera otra persona que se encuentre en el predio, 
estarán obligados a prestar toda su colaboración para que las diligen
cias se realiéen y si se opusieren a eHo o fas obstaculizaren, el Institu· 
to podrá apremiados con multas sucesivas hasta de diez mil pesos 
($10,000) sin perjUicio de Que solicite el concurso de la'fuerza pú
blica. 

3. Una vez reunidos los elementos necesarios para la negociación 
directa, se citará personalmente al propietario y se le hará una Oferta 
de compra por el avalúo que hayan determinado los peritos del Ins
tituto Geográfico Agustín Codazzi. 
El resultado del examen y mensura del predio será pUesto en COnoci
miento de fas interesados, junto con la oferta de compra, para que 
éstos, si lo consideran conveniente, formulen las observaciones que 
a bien tengan. 

Se entiende que el Propietaria rechaZa la oferta de compra, cuando 
habiendosete hecho personalmente no manifieste su aceptación en el 
término de veinte (20l días, contados a partir de la fecha de la ofer· 
tao de lo cual debe-rá haber constancia escrita en el expediente admi
nistrativo. En la respuesta, el propietario deberá declarar si ejerce o 
no el derecho de exclusión a que se refiere el artl'culo 59. 
En caso de que no fuere posible eitar al propietario dentro de los 
diez (10) dias siguientes a la fecha de la resolución que resuelva ad
Quirir el predio, ordenará su emplazamiento por edicto, conforme al 
artículo 207 del Código Contencioso Administrativo. 
Transcurridos- tres 13) días a partir de la expiración del término del 
emplazamiento, el Instituto designará al citado un curador ad-Htem, 
con Quien se surtita la notificación. Contra esta resolución no -caben 
acciones o pretensiones ju.riocliccionales:. 
4. Si el propietario no aceptare la oferta expresamente o se presu
miere su rechaZO de acuerdo con el ordinal anteriOr o si exiStieren 
razones de orden legal, como en Jos casos de incapaces o de bienes 
que estén fuera del comercio, que impidieren la negociación, el Ins-
tituto dictará una resolución par medio de la cual se señalará la cali
ficación que corresponde a las tierras, con esp~cificación de las con~ 
sideraclones técnicas, económicas V sociales que para h-acerla ha to
mado en cuenta V ordenará adelantar la expropiación, mediante re
solución que aprobará la junta directiva de ¡ncOfa con el voto favo
rable del ministro de AgriCUltura o su delegado. 
Dicha resolución será notificada conforme-con los artlculos 44 y 45, 
del Código Contencioso Administrativo y contra la misma no proce
de recurso alguno por la vía gUbernativa ni acción o pretensión ju
risdiccional. 
5. Ejecutoriada la resolución de expropiación, el Incora presentará 
ante el Tribunal Con.tencioso Administrativo en cuya jurisdicción se 
encuentre el bien o se radiquen los derechos reales objeto de la ex
propiación, la demanda correspondiente, conforme al art(culo 451 
del CódigO de Procedimiento Civil. 
Si el Instituto, por razones de interés socia~, estimara necesario en~ 
trar en posesión de Un fondo o de porciones de éste antes de Que se 
haya fallado la demanda de eXPropiación. podrá solicitar en, ésta que 
se le pOnga en inmediata poseSión de las tierras cuya expropiación 
Ordenó adelantar, pero esta posesión no podrá hacerse efectiva 
mientras no se hayan cumplido 10s plazos a que se refiere el incico 
primero del art¡'culo 67 de la ley 135de 1961. Para solicitar tal en
trega, el Instituto deben) consignar el valor del predio en Bonos 
Agrarios de la Clase B. si se tr;atare de tierras incultas, o' en dinero 
efectivo la parte que deba pagarse como primer contado de la ope
radón, si se tratare de otra clasé de tierras. Para este solo efecto se 
tendrá como valor de las mismas, el señalado en el avalúo adminis
trativo practicado en desarrollo def ordinal 3. de este art(culo. 
Recibida la demanda, deberá ser repartida el mismo día o a más 
tardar. el siguiente hábil y el Tríbunal fe dará Prioridad especiar. 
Contra el auto que admita o niegue la demanda no habrá recurSO al
guno_ 
En el auto admisorio se resolverá sobre la entrega a que se refiere el 
ordinal anterior, si el Instituto la ha solicitado. 

p 

De la demanda se dará traslado al demandado por tres (3) da'as para 
que la conteste, conforme al artículo 144 del Código Contencioso 
Administrativo. 
Transcurridos dos t21 días sin que -el auto admisorio de la demanda" 
se hubiere podido notificar a los demandados, el Tribunal los empla
zará por edicto que durará fijado tres (3}"días en la Secretaria y se 
publicará PQr una vel' ~n un diario de amplia circulación en la locali· 
dad. Copia de aquél se fijará en la puerta de acceso at inmueble ob
jeto de la expropiación. Cumplidas las ánteriores formalidades sin 
que los demandados se presenten, dentro de los tres (3) dias siguien
tes se les designará un curador ad-l1tem, a quien se notificará el auto 
admisorio de la demanda_ 
Vencido el término del traslado, el proceso "Continuará "su trámite 
conforme a los artículos 209, 210 y 211 del Código Contencioso 
Administrativo. 
Si la sentencia decreta la expropiación, ordenara cancelar los grav&
menes, embargos e inscripciones- qUé' recaigan sobre 10$ bienes y se· 
Ralará el valor de la indemnización, con base en el dictamen de los 
perttos del InstitutO Geográfico o de la Caja de Crédito Agrario, {n
dustrial Y Minero, según el caso, en el trámite administrativo. 
Dicho falle se notificará personalmente, pero si ello no fuere posible
dentro de 10$ tres (3) d(as sigl,lientes a su fecha, la notificación se 
hará por edicto que se fijará por un día en la Secretaría. 
6, La sentencia Que decrete () niegue la expropiación no tendrá re
CursO alguno. 
7. Decretada, I~ expropiación- pOr el Tribunal y hech~ por el tncora 
~a, respectiva consignación, de acuerdo con las reglas que para la for
ma ere pagó 'establece fa presente ley, W procederá así: 
a) Se entregarán al Instituto tos bienes expropiadoS dentro de los 
20 d(as siguientes, si antes no se ha hecho. 
En el acta de la diligencia se insertará la parte resolutiva de la sen
tencia y se dejará testimonÍo de hal?erse consignado las sumas co
rrespondientes a titulo de indemnización. 
bl Ejecutorfa'da la sentencia que decreta la exPropiación, se regíS;" 
trará junto CQIl el acta de entrega, para que sirvan de 1(tulo de domi
nio al Incór~', y se librarán al Registrador fos oficios de cancelación. 
el Cuando en el acto de la diligencia se oponga un tercero Que legue 
posesión material o derecho de retención sobre la COsa expropiada, 
la entrega siempre se efectuará, pero se advertirá al opositor qu,! 
puede preSéntarse al ptQt;:eso dentro de los diez (10) días siguientes 
a la terminación de la diligencia, a fin de que mediante incidente se 
decida si la asiate o no al derecho alegado. 
Si el incidente se resuelve a faYOr del opositor, en el auto que lo de
cida se ordénará a tos mis:mos peritos que evalúen la tndemnizacción 
que le corresponde, la que se le pagará de la suma consignada por el 
Incora. El auto que resuelva el incidente no tiene recurso afguno.' 
8. Registr8clas la sentencia y el acta, se entregará a los interesados 
su respectiva indemnización, pero si los bienes estaban gravados con 
prenda D hipoteca. el precio quedará a órdenes del Tribunal para que 
sobre' él pUedan los acr-eedares eíercer sus respectiV()s derechos, en 
proceso ame la jurisdicción ordinaria, a cuya disposición serán pues· 
tas las sumas de dinero o 10$ Bonos Agrados una vez solicitados por' 
el Juez competente. 
En los casos de que trata este ordinal, las obligaciones garantizadas 
se considerarán exigioles, aunque (ro sean de plazo vencido. 
Si los bienes fu-eren matetia de embargo, secuestro a inSCripción, el 
precio se remitirá a la autoridad Que decretó tajes medidas y si estu", 
vieren sujetOs a condición resolutoria, el precio se entregará al inte
resado a título de secuestro, qlle subS'istká hasta el dia en que IIP 
condición r-esulre fallida, siempre que Qara'ntice su devolución en 
caso de que aquélla se cumpla. 
9. Si el Tr,ibunal niega la expropiación, órdenará poner de nuevo al 
demandado en posest6,n o tenencia de los bienes, si esto es posible, 
cuando la entrega de éstos se hubiere efectuado conforme al ordinat 
60. de este artículo, Y' condenará al tnstituto a pagarle los 'perjuiciOS 
causados, tocluick:! el valor 'de las óbras QUe ten ían en el momento 
de la entrega. 
La liquidación de lq,s. perjui<:ios se llevará a cabo ante la íurisdicción 
ordinaria conforme a lo' prescrito por el art(culo 459 del Código de 
Procedimiento Civil. Ante la rama jurisdiccional, los peritos que ¡n~ 
tervengan 'Serán dos t2) ,deSignados por sorteo de las listas de peritQ$ 
del Instituto Geográfico Agust{n Codazzi y de la que al efecto elabo
re ta Caja'de Crédito Agrario, Industrial y Minero. En caso de desa
cuerdo se design-ará Un tercer perito sorteado ,entre las dos listas 
mencionadas. 
P8f'ágraf~' 10. De conformidad COn el artículo 49 del Código Conten-

'._" --------------__________ ...J 
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cioso Administrativo, no habrá recurro alguno por la ..,fa gubernativa 
ni procederán las acciones c<lntencioso administrativas Que la Ley 
consagra contra los. actos de carácter general. ni contra los de trámi
te, preparatorioS o de ejecución, dictados por el lnstituto Colombia
no de la Reforma Agraria durante las diligencias administrativas a 
que ~ refi:ere el presente articulo, de los relacionados con el Plan 
Nacional de RefOrma Agraria, salvo los casos previstos en forma ex
presa. 
Parágrafo 20. Durante el proceso de expropiación, que será de única 
instancia, no será revisable el informe de "isita o e,.;,amen del predio, 
si en la etapa administrativa el interesado no fOrmuló observaciones 
al mismo en ejercicio de la facultad que otorga el ordinal 30. de este 
.a:rt(culo. 
Tampoco serán objeto de revisión la calificación de las tierras ni el 
éValúo administrativo, si en el plazo de que trat8 el ordinal, el pro
pietario no rechazó expre~amente la oferta de compra Que all ¡' se 
regula. 
Parágrafo 30. Cuando el Instituto solicite la posesión anticipooa del 
inmueble de cuya expropiación se trata y el Tribunal lo ordene, no 
habrá lugar a suspensión provisional de los efectos de la resolución 
que ordena adelantar la expropiación. 
·Parágrafo 40. Son aplicables al proceso de expropiación Que regula 
este -artículo, las disposiciones pertinentes de los Códigos Contencio
-so Administrativo y de Procedimiento Civil, en su orden. 
Parágrafo 50. El lncora afectará obligatoriamente con el procedi
miento previsto en este articulo 105 siguientes predios: 
1) Los Que si.endo aptos para explotaciones agropecuarias, sobrepa
sen la extensión de 1.000 hectáreas. en propiedad de una persona na
tural o jurídica, o se encuentren inadecuadamente explotadas, y 
estén situadas en zonas que contemple el Plan Nacional de Reforma 
Social Agraria, previa selección de la Junta Directiva delIneara. 
2) Los ma)lores de 100 hectáreas, en los cuales se hubieren produ
cido desalojos ilegales de colonos, arrendatarios, aparceros o simila
res. En el caso de los colonos, siempre y cuando no se estuviere ade
lantando extinción del dominio o no fuere procedente efectuar el 
predio por este programa. 
En el caso del numeral 1), se excluyen de l<J¡s afectaciones señaladas. 
Jos predios de propiedad de cooperativas, empresas comunitarias o 
demás formas asociativas, cuando 10$ campesinos trabajen directa
mente en los mismos: los dedicados a explotaciones agroindustria
les, los dedicados a ganaderías adecuadamente explotadas, los utili
zados en plantaciones forestales y, en todos los casos, quedan ex
cluidos los terrenos de resguardos y reservas ind(genas. 
Artículo 170. El numeral lo. del Artl'culo 68 de la LeV 135 de 1961 
quedará así: 
- Se identificarán en primer término, las tierras que van a benefi
ciarse con la obra en referencia y se practicará por el cuerpo de peri
tos del Instituto Geográfico Agustl'n Codazzi, el avalúo de cada una 
de las propiedades privadas que allí existan, avalúo para el cual no 

-:Se tomarán eo cuenta las perspectivas que ofrezca la ejecución de la 
~obra. 

Artíeulo'180. El articulo 68 de la Ley 135 de 1961 se adicionará así: 
Las tierr.as adquiridas por el lostituto a que se ha hecho referencia 
en este artículo. se dedicarán a la formación de unidades agrÍcolas 
familiares, empresas comunitarias, empresas mixtas o a la constitu
ción de resguardos ind ¡gen as, según el caso y dependiendo de los 
estUdios socioeconómicos respectivos. 
Artículo 190. Adicióase el articulo 80 de la Ley 135 de 1961 con el 
siguiente parágrafo: 
Parágrafo 2. las tierras o mejoras Que se adquieran para ejecución de 
los programas de reestructuración de resguardos ind{genas o dota
ción de tierras a las comunidades chliles indígenas, serán, entregadas 
gratuitamente a los cabildos de las respectivas parcialidades, para 
que. éstos, de conformidad con tas leyes que los regulan, las distribu
yan entre los miembros de dichas comunidades, 
Artículo 200. El artículo 81 de la ley 135 de 1961, Quedará así: 
Las unidades agricolas familiares constituidas o que se constituyan 
en zonas de parceladón, solo podrán venderse o transferirse a per~ 
sonas de escasos recursos, V estarán sujetas en uo todo a lo dispuesto 
por el capitulo X de la ley 135 de 1961. 
El Instituto dictará reglamentos para cada zona de parcelación, y en 
ellos consignará precisamente lo dispuesto por el inciso anterior y 
además, lo siguiente: 
1. La facultad para el adjudicatario, de pagar el monto de capital de 
La deuda en Bonos Agrarios de la Clase B, de acuerdo con el artículo 
78. 

2. El derecho Preferencial Que tendrán para adqUirir las unidades 
agricolas familiares, en caSo de fallecimiento del adjudicatario, $U 

cónyuge supérsitite o compaf¡era permanente. Si tal adquisicíón no 
es posible, la transferencia podrá. ser hecha en favor de los arrendata
rios, aparceros o asalariados de los prediOS donde tales unidades se 
constituyan, o en úl!\mo término, de los trabajadores agríCOlas de la 
misma zona que carezcan de tierras propias. 
3. La obligación de incluir en los contratos de adjudicación de tie
rras una cláusula que permita al Instituto declarar administrativa
mente la caducidad del contrato cuando se registre incumplimiento 
por parte de los adjudicatarios de las disposiciones de esta ley, de su 
reglamento o del contrato de adjudicación, o cuando ocurra el falle
cimiento del propietario. 
Salvo lo dispuesto en el literal bl del artículo 51, modificado por 
esta ley la declaratoria de caducidad dará derecho al 1 nstituto para 
exigir inmediatamente la entrega de la parcela reintegrando lo que 
se hubiera abonado por el deudor al capital de la deuda, pagando las 
mejoras al precio que se convenga con el interesado o se determine 
por peritos, y compensando los intereses pagados con el usufructo 
que de la parcela ha tenido el deudo. 
En caso de caducidad por fallecimiento del propietario, el Instituto 
consignará el valar del avalúo de la parcela ante el juez de la causa, a 
faVOr de la sucesión del fallecido V adjuctícará la unidad agrícola fa
miliar prefernncialmente a la cónyuge' supérsitite o compañera per
manente, a al heredero que reúna las condiciones para Ser adjudica- i 
tarío, exigidas por la presente ley y las reglamentos a que se refiere . 
este artículo. En caso de fallecimiento de sociDs de empresas comu
nitarias, se atenderá a lo que disponga el reglamento que para dichas 
empresas dicte el Gobierno. 
Contra la resolución que dicte el Instituto según este art{cu!o, solo 
podrá interponerse el recurso de reposición, pero el deudor, en caso 
de que la declaratoria de caducidad se deba a incumplimiento en el 
pago, tendrá derecho a que ella se declare sin eiecto. S! dentro de los 
quince (151 dies posteriores a la ejecutoria, paga al Institulo el mon
to de las sumas vencidas. 
4. La obligación para el parcelario de afHlarse al sistema de seguro 
de vida que el Instituto determine, con el objeto de que la deuda 
que pesa sobre la parcela pueda cancelarse si el adquiriente llegare a 
fallecer antes de haber cubierto la totalidad del precio. 
Artículo 210. El artículo 101 de la Ley 135 de 1961 Quedará aSI: 
Articulo 101. En cada una de las capitalf,s de los departamentos. 
intendencias V comisarías donde el tncora adelanta programas o 
proyectos de los que contempla esta ley, se organizan3 un Consejo 
Secciona! Que suministrará al Instituto, a solicitud de éste o de ofi
cio, informes y recomendaciones reladonados con la mejor manera 
de adelantar la reforma agraria en la respectiva sección, la organiza
ción regional que deba adoptarse, los problemas sociales agrarios 
existentes y las soluciones aconseiables para éstos. Igualmente co
rresponderá al Consejo Secciona/o difundir eotre la población campe
sina los principios y finalidades de la reforma. 

Los conseíos seccionales serán presididos por el gerente regiDnal o 
director del proyecto del Incora y se integran con los miembros si
guientes: 

El Secretario de Agricultura de la respectiva entidad territorial. 
- Un representante del organismo regional de Planeación. 
- Sendos representantes de las oficinas 5eccionales de la Caja de 
Crédito Agrario, el Instituto de Mercadeo Agropecuaria, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje y el Instituto Colombiano de Hidrología. 
Meteorologia )1 Adecuaclón de Tierras, donde funcionen estas de
pendencias. 
- Un representante del Instituto Nacional de los Recursos Natura· 
les Renovables y del Ambiente. .; 
- Un representante de la Sociedad de Agricultores de Colombia, 
SAC. 
- Un representante de la Federación Colombiana de Ganaderos 
-Fedegan-, 
- Un representante de cada una de las organizaciones campesinas 
e indígenas participantes de la junta directiva delineara, que existie· 
ren en la respectiva región. 
Cada uno de los miembros del COnsejo Secciona! tendrá un suplente 
personal. 
El gobierno reglamentará, en lo que haya lugar, la "forma de hacer 
las design.a:ciones de los miembros del Consejo Seccional y el funcio· 
namiento de éste. 
Parágrafo. El Presidente del Comité Seccional estará obligado a in
formar al mismo sobre el curso dado a las decisiones adoptadas en I 
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relación eón los asun,os de que se ocupe el Consejo. La inob¡ervan
da de esta ol)ligadón es causal de mala conducta sancionable por el 
Gerente General del Incora, en los terminos del art{culo 7edel Códi-
go Contencioso Admínistrativo. " 
Artículo 220, La Ley 135 de 1961. quedará adicionada as(: 
Artfcuto 101 Bis. Los Consejos Setcionales fendrán especialmente 
las sjgu~entes funciones: 
a, Participar en la elaboración del Plan Nacional de Reforma Social
Agraria. 
b. Estudiar la estructura de l-a tenencia regionaí de fa tierra y señalar 
los predios inadecuadamente explotados 'en la Seccional respectiva'. 
c. Evaluar el cumplimiento de metas' regionales estable~idas. en 'el 
Plan Nacional de Reforma Agraria. 
d. Suministrar información ijl Idema Para I'a determinación de pre
cios de sustentación de los productos agrlcolas. 
e. Supervisar los trámites de adjudicación de terrenos baldlos, a fin 
de que las peticiones de los interesados se puedan evacuar en forma 
cronológica y oportuna. 

Artículo 230. El artlculo 121 ae la Ley 136 ele v9'lnQuedará asi: 
Empresa Comunitaria es la forma asociativa por la cull°ptls (2) o 
más personas que reúnan las condiciones para ser beneficiarios de los 
programas de Reforma Agraria, estipulan aportar su tral:;!ajo, Indus
tria, servicios u otros bienes en común, con el fin da desarroltlar to
das o algunas de las siguiente actividades: 
La explotación económica de uno o varios predios rurales. la tf,a~s
formación. comercializacipn y mercadeo de productos agropecua
rios, sin perjuicio de adelantar otras conexas y necesarias para, el 
cumplimiento de su objeto principal, para repartir entre sllas pérdi" 
das o ganancias que resultaren en forma proporcional a sus aportes. 
Para los anteriores efectos 'SE! entiende por beneficiarios de los pro
gramas de Reforma Agraria a los campesirms de eséasos recurSGS ' 
económicos y a fos ProfesionaléS o expertos de las ciencias agrope
cuarias. 
En las empresas comunftarias se entiende que el trabajo de. éxplota
ción agropecllaria sera ejecutado por suS socios. Cuando la$ necesida
des de la explotación lo exijan, las empresas comunharias podrán 
contratar los servicios que sean neces~rios. 
Las: empresas comunitarias e ím¡titucionales auxiltares de fas mismas, 
definidas por la presente Ley, tienen ,como objetivo la promoción 
social, económica y cultural de sus asociados y en consecuencia go
zarán de los beneficios y prerrogativas que la Lev re<:onoce a las en
tidades de utilidad social y quedarán exentas de' los impuestos de 
renta y complementarios establecidas por la ley. 
Se tendrán como instituciones auxiliares,de las Empresas Comunita" 
rias aquellos organismos que tienen como finalidad in.crementar y 
desarrollar el sistema comunitario mediante el cumplimiento de acti· 
vidades tendientes a la promoción, educación, financiamiento y pja~ 
neación que permitan el logro de los objetivos económicos y sodales: 
de tales empresas y que adtW1ás sea uno de SUl propósitos el de evo
lucionar hacia la empresa comunitaria formal. 
Artículo 240. El articulo 122 de la Ley 1.35 de 1961. quedará as.: 
Revistese al Presidente de te Repúbl(ca de facultades, extraordina
rias, para que en el términO de on 111 año, contado a partir de la vi
gencia de fa presente Ley, oldas previamente las Organizaciones 
Campesinas ante la junta directiva del tocara. dicte el estatuto sobre 
régimen de ras E:mpresas Comunitarias. en conco.rdanéia con los 5i· 
guientes criterios y materias·: 
Constitución, duración ,y li'quídación, organizaciÓn de, las mismas, 
número de socios, órganos, representativos de control, sistema' de 
votación y requlsi.tos para aprobar decisiones; responsabilidad indi
vidual de los socios frente a I<! empresa y frente a terceros; ingreso y 
retiro de los' socios; de/echo preferencial" de compta del interés social, 
en favor de la mtsma Empresa o del Instituto CoJombiano'de la Re
forma Agraria en los casos de muerte o retiro de un socio; constitu
ción y reglamentación del segut"O al cual $e deben acoger tantQ 10$ 

socios como la empresa y, el procedimiento. para la liquidación del 
interés social correspondiente al socio fallecido; fusión y -disolución 
de las empresas, 
Art(culo 250. En los casos de adquisición de tierras adectladamente 
explotadas de que trata el art(culo 62 de la Ley 135 de 1961, elln
cora reconocera un tipo de interés sobre los saldos a su cargo, equi
valente al 80Qo del Indice de precios al consumidor que fije el 
Dane para el año inmediatamente anterior. El valor de este interés, 
no se sumará al precio de compra del predio para efectos de 'su adju· 
dicación a beneficiarios de Reforma Agraria, 

Articúlo 260. Para hacer poSible la 'modificación en la estructura de 
la ProPi~qad rústica, en· las zonas donde el Estado haya ejecutado o 
ejecute obras de defensa contra las inu'ndiaciones, re9ulación del" 
caudal de corrientes, hidraulias, riegos y avenamientos la entidad 
que neve, a cabo las obras, debérá comunicar al Instituto Colombia· 
nQ de: la Reforma A9'raria, tan pronto como la presente l-ey entre en 
vigencia o a medida que puedan ser identificados las tierras al>tas pa- i" 

ra adel~ntar programas de teforma agraria, [a existencia de los planes'" 
de adecuación a fin de.querel InsütutQ proceda a aplicar el capítulct' 
Xtl de la ley 135 de 196t: 
fs ~ntendído que la falta de comunicación oportuna no impedirá al 
Incora el· cumplimiento de las funciones a qU,e se, refiere este al"t"culo. 
Pata los fines del derecno de exclusión, se tendrá en cuenta lo esti
pulado en ru articulo 16 de la presente' Ley en el ordinal 20. del ah 
tl"cuJo 68 de la Ley 135·de 1961, 
Artícúlo 270. El Gobierno,Nacional previo concepto favorable de 'a~ 
Junta Oirectiva-del Incora y consulta a los organismos'que c()f'lsidere 
conveniente, Rodrá determinar en qué zonas podr·fan adelantarse 
programas de adecuación de tierras, sin que se requiera modHicaci6n 
de fa estructura agraria. 

,ArtiéuJo 280., SiemPre que por razón dé la aplicación·de la Ley 135 
de 1961 Y de las normas que ,la comp~lementen, modifjquen V regla
menten, resulte necesaria)a designación de peritos en los procedi~ 
mientas administrativos, éstos serán sorteados entre las personas 
pertenr:clentes al cuerpo especial que para estos fines integre el Insti
tuto Geográfico "Agustln Codazzj". 
En todas las actuaciones administratilJ&S el experticio se hará por.d()$ 
peritos; 'en caso de desacuerdo se design'ará un tercero de las mismas 
Listas. 
En los procesos j,udiciales. se designa~án dos peritos por sorteo de las 
listas del Instttutó Geográfico AgLtst{n Codaz:zi V de ta Caja de ' 
Crédito, Agrario, Industrial y Minero.' En caso de desacuerdo se de~" 
signará- un tercero de Ia,s mismas lista~, , " f 

Art(c,~o, 290,' El régimen de las Unidades Agrt'colas Familiares es~ 
tabfecido por .Jos artícutos 51,81 y 84 de,la leY 1'35 de 1961, se~á;, 
obligatorlo»tlri.lfite los Quince años siguientes a la cQnstitución de#" 
dichas' Un-idades. En consecuencia. decláranse nbres de tal régimen 
las Unidades Agrt'colas Familiares que a la fecha de vigencia de 'la 

,presente Ley hayan cumplido el plazo de que trata este art(culo. 
No obst,ante lo dispuesto en este artÚ:ulo. él régimen He las Unidade;
Agricolas Familiares serA obligatorio mientr~s el respectivo adjudica-" 
tario no: termine de pagar al Incora el predio adjudieado. 
Artículo '300. El Gobierno señalará precisamente las zonas donde en 
desarrollo de los prQgr;¡lma~ de reh,¡:¡bilitaeión de que,trata el articulo 
80. de la Ley 35 de 1982 deban lIelifarse a cabo proyéctós de adQui-~ 
síción de tierras, mejoras y derechos,originados en la posesión. 
El pago ,de las tierras !=lue se ¡idqvieran en de$arroJlo qe este progra
ma se,·hará en la forma prevista para tas tierrs's adecuadamente ex~ 
plGtadas. 
ArticulQ 3'-0. Crease el Rondo Na'donal de Adecuación de Tierras y 
D.istritos de Riego, ,Dalo'la admíni,stración del Instituto de Hidrolo
g(<;I; y Meteorología-Himat·, forman este fondo: 
1. U:lS cantidades que se le destinen en et Presupuesto Nacional. 
Anualmente se asignará durante los próximos 20 años sumas no infe· 
riores al veinte por ciento .(20%l.deLmonto que se hubiere asignado 
en el presupuesto del año inmediatamente anterior at Ministerio de 
Obras- públícas para Gastos de fnversiÓn. 
2. Él producto' de los empréstitos externos o internos que el Gobier
no O el Himat contraten con destino al Fondo. 
Autor(zase al Gobierno Nacional para que realice operaciones de ' 
crectito externo Q interno con destino a este fondo. Los contratos 
que ·se celebren en ,desarroUo de -eSta autorización solo requieren 
para su validez de la aprobación del Presidente de la Repúb'lica; pre
vio concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Artículo 320. En los, C8$OS d,e lanzamiel'lto en predios rurales no se 
apticará en ningún caso'ta Ley,,57 de 1905 y su Decreto Reglamenta~ 
riOl- sio'o las disposiciones pertinentes de fa Ley 2,00 de t936- por par~ 
te de los Jueces CioVíles. 
Art(culo·330. Deróg~ los artículos. 19.20.21,42 SI$,,'55¡-61 8is'62 
Parágrafo, 106, 109,115,11,124,127,128,129,130,132 de la LeY 
135 de' 1961; el Capitúlo IH d~1 Decreto 1368 de 1974;, la ,ley; 
Sa. de .1975 V 51$ Decretos reglamenfari6s y laS qernás 1}0rr1las 
contrarias_8 la presente Ley. . 

'AtHcufo 340. ta presenle Ley rige a partir de su promulgación, 
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